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Continuación del Acta de Adjudicación del Concurso Público de Méritos 01 de 2003 para seleccionar el Intermediario de Seguros.


INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION 

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS No.001 DE 2003, PARA LA SELECCIÓN DEL INTERMEDIARIO DE SEGUROS

Siendo el día 09 de febrero de 2004 y la hora indicada en los términos de referencia y sus adendos, para la celebración de la Audiencia Pública tendiente a la adjudicación del Concurso Público de Méritos 01 de 2003, para seleccionar el INTERMEDIARIO de seguros que asesore a la entidad en la contratación y manejo de las pólizas que integran el programa de seguros, nos reunimos en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, las siguientes personas: JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO en su calidad de Gerente Liquidador;  LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA – Abogada Administración de Bienes y Servicios de Incora en Liquidación; IGNACIO CERQUERA Jefe de la Oficina Control Interno del Incora en Liquidación; CESAR BASTO BOHORQUEZ, Abogado Contratista y se hicieron presentes por los Proponentes: HUGO BAQUERO V., GUSTAVO PAEZ MAURICIO ECHEVERRY, ANA EMIR CIFUENTES , EDWIN ALBERTO CUERVO, RODRIGO BURBANO, JAIRO ALONSO HERNANDEZ, quienes  representan las siguientes Firmas:  DELIMA MARSH, AON RISK SERVICES, WILLIS COLOMBIA, CONSORCIO ALIAR, HEATH LAMBERT, respectivamente. Acto seguido preside la Audiencia El Señor Gerente Liquidador en los siguientes términos:  expresa a los concurrentes que a este Proceso se le dio la transparencia exigida por el Decreto 2170 de 2002, cumpliendo con los Principios Generales de la contratación, por lo que permaneció en la página Web el proyecto de términos de referencia, del 19 de diciembre al 28 de diciembre de 2003 y como términos definitivos, desde la fecha de apertura, es decir desde el 06 de enero, con el objeto de que fuera de público conocimiento de los interesados, con ocasión de ello presentaron propuesta las Firmas: WILLIS COLOMBIA, CONSORCIO ALIAR, AON RISK SERVICES, HEATH LAMBERT y DELIMA MARSH. Las evaluaciones surtieron la publicidad debida y como resultado de esto se presentaron observaciones dentro del término legal, las que a continuación se procede a resolver, recordando que el estudio inicial arrojó la siguiente puntuación: 

	Proponentes
	ADMÓN. DE RIESGOS
	CAPACIDAD TÉCNICA
	EXPERIENCIA
	Puntaje total

	WILLIS COLOMBIA
	400
	300
	200
	900

	CONSORCIO ALIAR
	353
	300
	160
	813

	AON RISK SERVICES
	400
	300
	200
	900

	HEATH LAMBERT
	400
	300
	200
	900

	DELIMA MARSH
	400
	300
	200
	900


A.  RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO:
1. WILLIS COLOMBIA observa de:

1.1 De la Propuesta de HEATH LAMBERT, observa:

“En el numeral 4.2.1 del pliego, de condiciones se solicitaba para cada una de las pólizas, la oferta debía indicar la “atención de siniestros (procedimiento y organización administrativa)”; el oferente en mención, solamente indica los procedimientos pero no la organización administrativa que pone a disposición de la entidad para la atención de siniestros.

Por lo tanto considerando lo estipulado en el Adendo N° 1 se le debe otorgar cero (0) por este aspecto en todos los ramos para esta propuesta”.

Revisada la propuesta a folios 229 a 297, se observa que el proponente en la parte pertinente a cada póliza incluye conjuntamente con los procedimientos su organización administrativa; por lo cual, el Comité Evaluador consideró que cumple la condición, por lo tanto no se acepta la observación.

1.2.  De la Propuesta de AON RISKS SERVICES, observa:

“En el numeral 4.2.1 del pliego, de condiciones se solicitaba para cada una de las pólizas, la oferta debía indicar la “atención de siniestros (procedimiento y organización administrativa)”; el oferente en mención, solamente indica los procedimientos pero no la organización administrativa que pone a disposición de la entidad para la atención de siniestros.

Consideramos que la organización administrativa corresponde al conjunto de recursos humanos y técnicos que el oferente coloca a disposición de la entidad y no puede confundirse con los documentos y procedimientos necesarios para presentar una reclamación

Por lo tanto considerando lo estipulado en el Adendo N° 1 se le debe otorgar cero (0) por este aspecto en todos los ramos para esta propuesta”.

Revisada la propuesta a folios164 al 284 se observa que el proponente en la parte pertinente a cada póliza incluye conjuntamente con los procedimientos su organización administrativa; el Comité Evaluador consideró que cumple la condición, por lo tanto no se acepta la observación.

1.3  De la Propuesta de DELIMA MARSH, observa:

“En el numeral 4.2.1 del pliego, de condiciones se solicitaba para cada una de las pólizas, la oferta debía indicar la “atención de siniestros (procedimiento y organización administrativa)”; el oferente en mención, solamente indica los procedimientos pero no la organización administrativa que pone a disposición de la entidad para la atención de siniestros.

Consideramos que la organización administrativa corresponde al conjunto de recursos humanos y técnicos que el oferente coloca a disposición de la entidad y no puede confundirse con los documentos y procedimientos necesarios para presentar una reclamación

Por lo tanto considerando lo estipulado en el Adendo N° 1 se le debe otorgar cero (0) por este aspecto en todos los ramos para esta propuesta.

Para una mayor claridad de la inobservancia de este requisito, les agradecemos remitirse al folio n°251, en donde ni siquiera se menciona la organización administrativa para la atención de siniestros del incora”.

Revisada la propuesta a folios 210 al 255 se observa que el proponente en la parte pertinente a cada póliza incluye conjuntamente con los procedimientos su organización administrativa, aún cuando en el título de las pólizas para automóviles, responsabilidad civil extracontractual, manejo global y SOAT no se mencione el término “Organización Administrativa”; el Comité Evaluador consideró que cumple la condición, por lo tanto no se acepta la observación. 

2. AON RISK SERVICES OBSERVA DE:

2.1   De la Propuesta de WILLIS DE COLOMBIA, observa:

“El numeral 4.2.2 “capacidad técnica” establece: “ El concursante deberá diligenciar y certificar la información diligenciada en el anexo N° 3, identificando la antigüedad, cargo y vínculo (laboral, no laboral, permanente, ocasional), el nivel de formación (profesional graduado, técnico, tecnólogo graduado); la experiencia en seguros de cada una de las personas expresada en años, meses, días y el tiempo y clase de dedicación al servicio, expresadas en horas/hombre/mes (permanente, compartida y exclusiva)”

Analizada la oferta del oferente en estudio, consideramos que la misma debe ser RECHAZADA de plano con base en lo establecido en el numeral 4.4.2 de los términos de referencia el cual establece como causal de rechazo: “cuando no se cumpla con los requisitos legales para participar exigidos en el numeral 2.1, no se acredite su cumplimiento o cuando no se alleguen los documentos o aclaraciones solicitadas por EL INCORA EN LIQUIDACION dentro del término perentorio de dos das hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al recibo de la comunicación, de conformidad con lo señalado 3.1 a .3.7 del presente documento”.

Es claro que el proponente para acreditar el requisito previsto en los numerales 4.2.2 “nivel de formación académica de acuerdo con las necesidades del INCORA EN LIQUIDACION (profesional, técnico o tecnólogo graduado)” y 4.2.3 “experiencia en seguros en la actividad el INCORA EN LIQUIDACION estatal relacionada con las pólizas a contratar”, debió adjuntar a la propuesta tal y como lo exigen en los términos de referencia los diplomas, títulos y referencias laborales dl personal ofrecido para certificar la información solicitada.

Con base en lo expuesto anteriormente, respetuosamente solicitamos sea eliminada esta propuesta; de no ser aceptada nuestra solicitud agradecemos disminuir el puntaje asignado en 120 puntos toda vez que el proponente no cumple con lo establecido en los términos de referencia que son ley entre las partes”.

Revisada la propuesta se encontró que efectivamente el proponente no anexa las hojas de vida ni las certificaciones respectivas, por lo tanto se acepta la observación presentada, sin embargo está no es causal de eliminación o rechazo de la propuesta como sugiere el observador, por tanto se disminuirá en 120 el puntaje al proponente en mención.

3. ALIAR CONSORCIO COLOMBIANO DE CORREDORES DE SEGUROS Observa de:

3.1.  De su Propuesta, observa:

Expresa con respecto a la evaluación de su propuesta lo siguiente:

“1.1)  NUMERAL 4.2.1.1. PROPUESTA DE COBERTURAS Y CONDICIONES

Los términos de referencia así como la adenda producto de la audiencia de aclaración establecieron lo siguiente para la evaluación de este criterio:

“Por cada una de las pólizas que integran el programa de seguro actual del INCORA EN LIQUIDACION reseñado en el anexo 2, el oferente deberá presentar una propuesta de cobertura y condiciones necesarias y suficientes para proteger los riesgos, la cual debe ser susceptible de colocar en el mercado nacional con compañías de seguros de reconocida trayectoria y solidez en el mercado.  La oferta por ramo deberá indicar”

A su vez, el anexo 2 se indica claramente que el ramo de Todo Riesgo DañoMaterial está compuesto por las pólizas de Incendio, Sustracción y corriente débil.

En nuestra propuesta a folios 212 al 231 se puede leer claramente como de forma precisa e inequívoca se indicaron expresamente los criterios solicitados en los pliegos para cada una de las pólizas de incendio, sustracción y corriente débil así:

·  Cobertura

· Interés asegurable

· Cláusulas comunes

· Cláusulas adicionales

· Atención de siniestros (procedimiento y organización administrativa)

·  Ventajas técnicas y económicas

· Amparos adicionales

Finalmente es importante observar que la técnica de seguros agrupa algunas pólizas bajo un mismo documento para facilidad administrativa, pero esto no significa que las condiciones de cobertura se modifiquen.  Igualmente substancial, es el señalar que las coberturas recomendadas en nuestra oferta son Todo Riesgo, tal y como se solicitó en los términos de referencia.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, muy respetuosamente solicitamos se nos asigne la calificación correspondiente a este criterio y se nos recalifique con el máximo puntaje, toda vez que se cumplieron con los términos de referencia”.

 El comité advierte que la  póliza “Todo riesgo daños materiales” incluye como un todo los amparos de incendio, sustracción, corriente débil, sabotaje, terrorismo, rotura de maquinaria, entre otros, y el proponente no presentó una póliza todo riesgo como tal, sino que allegó las pólizas de incendio, sustracción y corriente débil en forma separada.  Si bien el anexo 2 menciona tres ramos, también es cierto que la exigencia de la Entidad consignada en los términos es de Todo Riesgo.  Por esta razón no se acepta la recalificación solicitada.

“1.2)  NUMERAL 4.2.1.3 PROPUESTA DE PREVENCION DE PERDIDAS  (75 PUNTOS)

Los términos de referencia establecieron lo siguiente para la evaluación de este criterio:

“El concursante deberá presentar y desarrollar durante toda la vigencia de su contrato un programa concreto de prevención de perdidas para cada una de las pólizas contratadas en el anexo N° 2”

A su vez el anexo 2 se indica claramente que el ramo de Todo Daño Riesgo Material esta compuesto por las pólizas de Incendio, Sustracción y corriente débil.

En nuestra a folios 293 a303 se puede leer claramente como de forma precisa en inequívoca se indicaron expresamente el programa y actividades de prevención de pérdidas para cada una de las pólizas de Incendio, Sustracción y corriente débil.  Más aún se puede leer en el folio 293 el título Todo Riesgo Daño Material.

De acuerdo con las consideraciones anteriores, muy respetuosamente solicitamos se nos asigne la calificación correspondiente a este criterio y se 

nos recalifique con el máximo puntaje, toda vez que se cumplieron las solicitudes de los términos de referencia”.

Verificada la propuesta se observa en la parte relativa a prevención de pérdidas en el folio 293 bajo el título “TODO RIESGO DAÑO MATERIAL”, que se incluye la totalidad de pólizas a contratar, lo cual indicaría que solamente se tendría la póliza todo riesgo daño material y las otras estarían contempladas dentro de ella, con lo cual no se cumplen los términos de referencia en lo referente a los ramos que exige el Instituto. Por tanto, el Comité Evaluador decidió hacer caso omiso al título todo riesgo daño material y en consecuencia la recalificación solicitada no es pertinente.

“1.3)  NUMERAL 4.2.1.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Los términos de referencia establecieron lo siguiente para la evaluación de este criterio:

Cinco (5) certificaciones de clientes del sector público o privado con primas igual o superiores a Quinientos Millones de Pesos ($500.000.000) MCT y que contengan cada una como mínimo cinco (5) ramos de los contratados actualmente por EL INCORA EN LIQUIDACION.

En nuestra propuesta a folio 547 se encuentra la certificación de nuestro cliente COLSUBSIDIO, la cual reúne las características y condiciones solicitadas en los pliegos.  Sin embargo lo anterior dicho documento no fue evaluado por la Entidad y en consecuencia disminuido nuestro puntaje.

Por lo expuesto, respetuosamente invitamos a la Entidad a verificar esta observación y calificar con los puntos correspondientes nuestra oferta tal u como se ordena en los términos de referencia.”

El Comité Evaluador trabajó sobre la primera copia de la propuesta presentada por  ALIAR,  que de acuerdo con los términos de referencia debe ser del mismo tenor que el original.  Atendiendo la observación revisamos la propuesta original, encontrando el folio de COLSUBIDIO, no incluido en  la copia.  Por lo tanto se acepta su observación y en consecuencia se le asigna el puntaje correspondiente (40), para un total de 200 en este criterio.

3.1  De  HEATH LAMBERT, observa: 

“2.1)  NUMERAL 4.2.1.1 PROPUESTA DE COBERTURAS Y CONDICIONES

Los términos de referencia así como la adenda producto de la audiencia de aclaración establecieron lo siguiente para la evaluación de este criterio:  

“La oferta por ramo deberá indicar:

· Cobertura

· Interés asegurable

· Cláusulas comunes

· Cláusulas adicionales

· Atención de siniestros (procedimiento y organización administrativa)

·  Ventajas técnicas y económicas

· Amparos adicionales

Al proponente que ofrezca las coberturas, amparos adicionales y ventajas técnicas obtendrá el mayor puntaje, y los demás de manera proporcional, acorde con el análisis que realice el comité evaluador de la oferta presentada.  La propuesta que no incluya alguno de los requisitos exigidos, obtendrá (0) puntos en el requisito que no presente”

Una vez revisada la propuesta de la firma Heath Lambert, se puede encontrar a folios 259 al 261  que se incumple con el requisito de presentar el esquema de atención de siniestros, ya que el ramo tratado en dichos folios se refiere a las coberturas de daños, pólizas de incendio, sustracción y corriente débil, pero la oferta trata de póliza de automóviles.  

Por lo expuesto, respetuosamente invitamos a la entidad a verificar esta observación y calificar con cero (O) para este ramo tal como se ordena en los términos de referencia.”

Verificada la propuesta se observa que a folios 229 a 297, se incluyen los procedimientos y organización administrativa, para cada una de las pólizas según lo requerido en los términos de referencia y no solo en los folios citados, por lo cual no se accede al requerimiento.

 3.2  De  WILLIS DE COLOMBIA, observa:

“NUMERAL 4.2.2. CAPACIDAD TECNICA./ 4.2.2.2 NIVEL DE FORMACION ACADEMICA DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL INCORA EN LIQUIDACION (PROFESIONAL, TECNICO O TECNOLOGO) (60 PUNTOS)

Los términos de referencia así como la adenda producto de la audiencia de aclaración establecieron lo siguiente para la evaluación de este criterio:

“El concursante deberá diligenciar  y certificar la información diligenciada en el Anexo N° 3 identificando la antigüedad, cargo y vinculo (laboral, no laboral, permanente, ocasional), el nivel de formación (profesional graduado, técnico, tecnólogo graduado);  la experiencia en seguros de cada una de las personas, expresada en años, meses, días y el tiempo y clase de dedicación al servicio, expresada en horas/hombre/mes (permanente, compartida y exclusiva)”

Una vez revisada la propuesta de la Firma Willis, se puede encontrar que ninguno de los funcionarios que se presentan en la misma está certificado en su nivel de formación, pues esta condición solo puede ser validada mediante la presentación de los correspondientes certificados de estudio o diplomas, para el caso de los Profesionales, Universitarios o Tecnólogos.

Por lo expuesto, respetuosamente pedimos a la entidad verificar esta observación y calificar con cero (0) para este criterio de acuerdo con los ordenamientos de los términos de referencia.”

Revisada la propuesta se encontró que efectivamente el proponente no anexa las hojas de vida ni las certificaciones respectivas, por lo tanto se acepta la observación presentada; en consecuencia se deduce de la calificación asignada los 120 puntos correspondientes.

 4.  DELIMA MARSH Observa de:

4.1  De la  Propuesta de  AON DE COLOMBIA, observa:

“a.  Programa de Seguridad Industrial

Indicaba el numeral 4.2.1.2, modificado mediante adendo No. 1 que el programa debía señalar las actividades que se ofrecían y que cada actividad debía señalar:

· Factor de riesgo a controlar

· Población a cubrir

· Recomendaciones y sugerencias

A las ofertas que no presenten el cronograma, o que no se ajusten al programa propuesto, no se les asignará puntaje en este factor.

A folios 294 a302 el oferente para la actividad “asesoría para ejecutar un programa de salud ocupacional de conformidad con las normas vigentes” no se indicaron las sugerencias ni se determinaron los riesgos a controlar, incumpliendo de esta manera con el requerimiento del pliego de condiciones.

Por otra parte, a folio 303 el proponente no señalo la población a cubrir dentro de la actividad “medicina preventiva y del trabajo” no ajustándose a lo exigido para cada actividad.

Por último, a folios 312 a319 presentó el oferente las actividades adicionales que ofreció a la entidad, para las cuales no estableció ni de manera conjunta ni separada las recomendaciones y sugerencias, presentando de manera incompleta los servicios adicionales.

De conformidad con lo anterior, solicitamos al Incora no otorgar puntaje alguno al proponente  por el item de seguridad industrial.” 

Dentro del Programa de seguridad industrial- Salud ocupacional en la propuesta del proponente se observa que sí se indicaron las sugerencias y los riesgos a controlar,  folios 294 y 300, así mismo en los 303 y 314 se observa la población a cubrir y las recomendaciones y sugerencias, por lo cual no se accede al requerimiento de la firma

5. HEATH LAMBERT observa de:

5.1  De la propuesta de DELIMA MARSH, observa:

“1.  De acuerdo con el ADENDO N° 1 NUMERAL 4.2.1.1 Propuesta de Coberturas y condiciones indica “para cada una de las pólizas a contratar, relacionadas en este numeral, debe presentarse una propuesta de coberturas y condiciones, con base en los activos, naturaleza y responsabilidades de la entidad, susceptibles de ser colocadas en el mercado nacional con compañías de seguros de reconocida trayectoria y solidez en el mercado.  La oferta por ramo deberá indicar:

· Cobertura

· Interés asegurable

· Cláusulas comunes

· Cláusulas adicionales

· Atención de siniestros (procedimiento y organización administrativa)

·  Ventajas técnicas y económicas

· Amparos adicionales

Estos aspectos se deben presentar para cada uno de los ramos indicados en el anexo 2, excepto para el SOAT, el cual debe se presentar de acuerdo con la Ley que reglamente este seguro.

La propuesta que no incluya alguno de estos requisitos exigidos, obtendrá cero (O) puntos en el ramo que no presente”.

Por lo anteriormente enunciado hemos podido evidenciar que de los folios 233 a 235 en el ramo Automóviles. 240 al 242 en el ramo de Manejo Global. 246 al 247 Responsabilidad Civil Extracontractual y 251 al 254 SOAT, la propuesta de Delima Marsh no presenta organización administrativa en la atención de siniestros, requisitos en el Adendo N° 1, por las anteriores consideraciones solicitamos muy amablemente a la entidad se le disminuya el puntaje en este item a la presente firma”

Se ratifica lo expuesto al resolver las observaciones de la firma WILLIS DE COLOMBIA, en este aspecto. Por lo anterior no se acepta la sugerencia de disminuir el puntaje en este Item.

5.2   De la propuesta de AON DE COLOMBIA, observa:

“1.  Al igual que la firma Delima Marsh la presente firma en el numeral 4.2.1.1. Propuesta de Coberturas y condiciones de los folios 158 al 232  no presenta en ninguno de los ramos Organización Administrativa en la Atención de Siniestros, requisito exigido en el Adendo N° 1, por lo anterior solicitamos muy amablemente a la entidad se disminuya el puntaje en estos ramos de la propuesta presentada por la firma AON COLOMBIA.”

 Al igual que HEATH LAMBERT y DELIMA, AON DE COLOMBIA en la parte pertinente a cada póliza incluye conjuntamente con los procedimientos su organización administrativa; por lo cual, el Comité Evaluador consideró que cumple la condición.

Por lo anterior no se acepta la sugerencia de disminuir el puntaje en este item.

5.3  De la Propuesta de WILLIS DE COLOMBIA, observa:

“ 1.  De acuerdo con lo establecido en el Adendo N° 1 numeral 4.2.1.2 Programa de Seguridad Industrial cada actividad deberá ser presentada con:

· Factor de riesgo a controlar

· Población a cubrir

· Recomendaciones y sugerencias

Después de revisar la propuesta de la firma WILLIS de los folios 519 al 530 el respectivo programa no presenta en la actividad  Asesoría para ejecutar un Programa de Medicina Preventiva  y del Trabajo lo correspondiente a factor de Riesgo a Controlar y Población a cubrir, por lo tanto solicitamos muy amablemente a la Entidad se disminuya el puntaje asignado a la presente firma en este Item”

Dentro del cronograma del programa de seguridad industrial se encuentran los factores de riesgo a controlar y la población a cubrir para cada una de las actividades, conforme a los folios 533 a 536 con lo cual se desvirtúa su observación.

Por lo anterior no se acepta la sugerencia de disminuir el puntaje asignado 

“Para determinar destacamos muy amablemente a la Entidad, que de acuerdo con los términos de referencia, como ultimo criterio de desempate se mantiene la norma ISO 9001, tal como aparece en el numeral 4.3 de los citados términos, el cual incluye la palabra “actualmente”, es decir para la fecha de publicación oficial de los términos de referencia y no para fechas posteriores, puesto que no tendría sentido haber utilizado la citada palabra en el pliego.  Destacamos en todo caso que si el deseo de la entidad era evaluar fechas posteriores a la citada ( de inicio de venta o publicación del pliego oficial), se habría incluido un texto diferente:”

Respecto a su inquietud relacionada con el factor de desempate mediante la presentación del certificado de la norma ISO 9000, le informamos que la totalidad de proponentes anexaron a sus propuestas la certificación vigente de la norma ISO 9001 las cuales fueron expedidas con fechas anteriores al cierre del Concurso.

B  RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO.

Certificación de Aportes Parafiscales

La firma AON observa que Delima Marsh no acreditó el pago de aportes parafiscales y que por lo tanto debe proceder a su rechazo.

Respuesta de la entidad:

La Ley 789 de 2003 en su Artículo 50 establece como obligación para todo proponente, acreditar el pago de las obligaciones parafiscales en el momento de la presentación de su propuesta, circunstancia que se contempló en  los términos de referencia bajo el título RECOMENDACIONES A LOS PARTICULARES Numeral 2. y al revisar nuevamente la propuesta de Delima Marsh se observa que efectivamente no cumplió con este requisito de Ley, por lo cual procede a atender el requerimiento formulado y se excluye como propuesta hábil.

Póliza de Infidelidad

En los términos de referencia en el punto 3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA, Item 3.06 se exige que el proponente debe anexar fotocopia de la póliza, según las disposiciones pertinentes de la Superintendencia Bancaria.  Al respecto se observa que el Decreto 1866 de 1992 reglamentado por la Superintendencia Bancaria con la Circular 07 de 1996 en su Título Sexto, Capítulo Tercero ASPECTOS RELATIVOS A LOS CORREDORES DE SEGUROS Y DE REASEGUROS, establece que el valor asegurado de la póliza de infidelidad y riesgos financieros “debe corresponder como mínimo al 5% de las primas recaudadas por la Sociedad en el año inmediatamente anterior”. 

Se advierte que todos los proponentes presentaron la póliza de Infidelidad y para efectos de responder las observaciones formuladas respecto al monto de ella se requirió a los proponentes aportar la certificación sobre las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior que para el caso que nos ocupa corresponden al  2002, para efectos de determinar quienes de los proponentes cumplan con este mandato legal.  Estando dentro de esta etapa del debate se emitieron diferentes conceptos en el sentido de que no era exigible el 5% toda vez que consideraban que la Superintendencia Bancaria se había excedido por cuanto el decreto 1866 hace referencia a los Corredores de Reaseguros y que ellos son Corredores de Seguros, mientras otra posición sostenía que el órgano competente para controlar y reglamentar lo relativo a las pólizas es la Superintendencia Bancaria y por lo tanto era exigible el cumplimiento de la circular No.007 de 1996.  En este estado de la diligencia y en aras de realizar una selección objetiva y observando el cumplimiento estricto de los términos de referencia se acordó suspender la diligencia siendo las 5:15 p.m.,para consultar ante la Superbancaria si era exigible o no el 5% del monto de las primas recaudadas tal como se ha mencionado anteriormente.

CONTINUACION DILIGENCIA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS
Se reanuda la audiencia de adjudicación el día 3 de Marzo de 2004 a las 10:00 a.m., y el Subgerente Legal procede a hacer un breve recuento de la diligencia inicial y comunica a los participantes que mediante oficio 1151 de febrero 13 se elevó la consulta a la Superintendente Delegada para Seguros y Capitalización quien mediante comunicación No.2004-007980 del 20 de febrero recibida en  el Incora en Liquidación el día 25 de febrero en algunos de sus apartes advierte :

“Que el valor asegurado mediante la póliza de Infidelidad de Riesgos Financieros que se contrate, debe corresponder como mínimo al 5% de las primas recaudadas por la Sociedad en el año inmediatamente anterior.   “Con la referencia en los anteriores lineamientos los Corredores de Seguros deben dar cumplimiento a la obligación prevista en el mencionado instructivo.” Y agrega: “... resulta necesario precisar que la norma aludida se encuentra amparada por la presunción de legalidad; en consecuencia hasta tanto sea modificada por esta entidad, suspendida o declarada nula por la autoridad competente sus destinatarios no podrían unilateralmente dejar de observarla so pretexto de considerar que el instructivo es ilegal”

En este instante de la diligencia, interviene el señor HUGO BAQUERO V., en representación de la firma DELIMA MARSH, manifestando que no comparte con la entidad la decisión de haber eliminado su propuesta por el hecho de no haber acreditado en su momento el pago de los aportes parafiscales y solicita que esto quede consignado en la presente acta, manifestando además, que en los términos de referencia no aparece como causal de rechazo el no haber acreditado el pago de aportes parafiscales.

Respecto a esta observación, procede la intervención de la Doctora LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA, la cual manifestó: tenemos que el requisito conforme a lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2003, es claro al prever:  “...Para la presentación de ofertas por parte de personas jurídicas será indispensable acreditar el requisito señalado anteriormente.” (Subrayado nuestro). En este orden de ideas tenemos que la exigencia del citado requisito, por Ley es necesario acreditarlo con la propuesta, de lo contrario como se estableció en el presente caso se rechazará la misma.

Paso seguido interviene la señora ANA EMIR CIFUENTES en representación del Consorcio ALIAR, manifestando que no obstante, existir concepto por parte de la Superbancaria en el sentido de que debe dársele aplicación a la Circular 007 de 1996, solicita que en aras de darle mayor participación a los proponentes se obvie este requisito.

La Gerencia deja constancia de la anotación arriba citada, advirtiendo que las normas son de obligatorio cumplimiento y en el caso que nos ocupa debemos dar aplicación a las mismas.

Toma la palabra el señor EDWIN CUERVO, de CORRECOL, que integra el Consorcio ALIAR, quien manifiesta que por su experiencia en procesos anteriores, relacionados con el monto de las primas recaudadas, en el sentido de si los recaudos incluyen los efectuados por la sociedad, mas los de las compañías de seguros, ellos elevaron consulta ante la Superbancaria, la cual fue absuelta comunicación de No.2002041043-1 de fecha 30 de julio de 2002. Dicha comunicación en su parte pertinente estableció. “Por su parte, el código 8215 – Primas de seguros recaudadas por intermediarios – del plan Unico de Cuentas Para el Sector Asegurador, instruye que en el rubro mencionado se registre el monto de las primas recaudadas por los intermediarios de seguros y de reaseguros correspondientes al año inmediatamente anterior, sobre las cuales se deben mantener las pólizas de responsabilidad civil y de infidelidad y riesgos financieros de conformidad con las normas legales vigentes.”
Así las cosas tenemos que para determinar si el valor asegurado de la póliza de infidelidad es correcto debemos acudir a los estados financieros reportados por cada uno de los participantes en su propuesta, teniendo lo siguiente:

· WILLIS COLOMBIA

Prima recaudada:





$234.265’661000

Valor 5%






$  11.713’283.050

Valor asegurado





$  15 mil millones

Observación:  





Cumple

· HEATH LAMBERT






Prima recaudada





$83.432’569.000

Valor 5%






$  4.171’628.450
Valor asegurado





$     405 millones

Observación






No Cumple

· AON

Prima recaudada





$160.260’477.757

Valor 5%






$    8.013’023.888
Valor asegurado





$       200.000.000

Observación






No cumple

· CONSORCIO ALIAR 

CORRECOL:   
 Prima recaudada


$34.867.272.000

CORREDOR DE 

SEGUROS 

SANTIAGO VELEZ   Prima recaudada


$18.574.362.177

ENFASEGUROS      Prima recaudada


$12.969.587.584



  Valor total Primas


$66.411’221.761
Valor 5%






$ 3.320’561.088
Valor asegurado





$100 millones

Observación

  No cumple

· DELIMA MARSH

Respecto a esta Firma no se tiene en cuenta por no ser hábil, como se anotó anteriormente.

Con base en lo expuesto se concluye que la única firma que cumple con todos los requisitos exigidos en los términos de referencia es la propuesta presentada por parte de WILLIS COLOMBIA, las cual de acuerdo con los estudios técnicos arroja los siguientes puntajes:

	Proponentes
	ADMÓN. DE RIESGOS
	CAPACIDAD TÉCNICA
	EXPERIENCIA
	Puntaje total


	WILLIS COLOMBIA
	400
	300
	80
	780



Con base en lo expuesto, el Gerente Liquidador adjudica el Concurso Público de Méritos No.001 de 2003 a la firma WILLIS COLOMBIA. No siendo mas el motivo de la presente diligencia se levanta la sesión y se firma siendo las 12:00 horas del tres de marzo de 2004.

QUIEN ADJUDICA

JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO

ASISTENTES POR EL INCORA EN LIQUIDACION
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CARMEN CHICACAUSA
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